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Sr. Secretario general de] Registro de la PropIedad Industria.l.
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RESOLUCI0N de 31 de enero de 1983. del ReQistro
de la PropUKlad Industrial, por la que .8 dispon.e
el cumpUmiento de la «entencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, dBclarada firme, en
el recurlO contencioso-admini.trativo número 968/
14, promovido por don Miguel Morffnez Durbdn con_

. ira nllOlución ele este Regutro de 19 eN ¡unto
cIo 1*.

En el recurso contenc~-administrat1YOnúmero 968/74, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Ml~

guel Martinez Durbán contra rf'soluc1ón de este :Registro de 19
de junio de 1989, se ha dietado con fecha 21 de Jwüo de 1982, por
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme. cuya parte d1s~
positiva es como slzue:

.Fal1a.mos: Que, estimando este recurso, debemos anular
como 10 hacemos los acue::-":os del Registro de la Propiedad In
dustrial de diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y
nueve. publicado en el "Boletín Otlcial del Registro de ·la Pro
pi~ad Industrial" de dieciséis de Jullo siguiente, y de veinte
de marzo de mil novecientos sesenta y dos, éste confirmatorio
del anterior en repoa¡clón, cuyos acuerdos dejamos sin ef~cto

Por no ajustarse al ordenamiento jurídico, los cuales deniegfln
a don Miguel Martinez Durbán la marca número Quinientos
veinte mil quinientos ochenta y und, "Creaciones Madu", para
los productos ''c:01chas. mantas para cama y para cochecito de
niIlo y sábanas para euna y para baño", marca que concedemos.
Sin costas.. "

En su rirtud. este Organismo, en Cumplimiento de lo
prevenido en la Ley de 27 de dlciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que $8 cumpla en sus prc.pios términos la referíde sen
tencia y se publique el aludido rallo en el .Boletín Oficial del
Estado'"'.

10 que coumnlco a V, S para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aIlos.
Madrid, 31 de enero de 1983 -El Director general, Julio De

ll..::ado Montero~Rios.

9752

RESOLUCION tU 81 de enero tU 1983, del Registro
tU lo PropifldlJd IndlU'rial, por la: que lB dupone
el cumplimiento de la .entenc'a dictada. por la
Audiencia Terrltori.a.l de Madrid. declarada firn¡e,
en eL recur.so contencioso-/Jdminlstrati'Vo número
135/80, promovido POr .Sociedod E.panoJ:a de Coru'"
n-ucc"itm.. EWctrica•• S. A .• , contra: resolución d.
este Regi.tro. de 12 de mayo de 1980. Expedtentes
ele marca números 862.892: y 862.893.

En el r'9curso contencloso-8d.minil::·trativo número 725/00, in·
..terpuesto ante la. Audiencia Terri torjal de Barcelona por ·Socie
dad Espeñola de Construcciones Eléctr:f:ca.s, S. A~., contra. 1"8-
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9753 RESOLUCION ds 31 dg enero de 1983, del Regt••
tro de la Propiedad Industrial. por la que se rJis~
POn4t el cumplimiento de la ••ntmcta dfctada por
la Audiencia Terrttorial de Madrid. declarada 'irme,
en ., recur,o cont..ncio.o-odmtntBtrativo 2031/79.
promovido por .Standard Hidráulica, S. A .•. contra
relOluci6n de este Regi.tro de 3 de marzo de un8.

En el recurso contencioso-adm1nlstretrvo número 2.031/79,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Stan
dard Hidráullca, S. A.• , contra resolución de este ~glstro de 3
de marzo de 1978. se ha dictado con fecha 2 de febrero de 1982.
por la citada Audiencia, sentencia, declarada finne, cuya parte
dispoaIt1va es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso oontenc1oso~administrativointerpu'9sto por: el
Proeurador sedar Corujo, en nombre y representación de la En
tidad "Standard Hidráulica, S. A.", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fec:ha tres de marzo de
mif novecten:tos setenta y ocho, confIrmada en reposición por la
de dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve, por
la cual fue denegada la marca, número setecientos ochenta y
So8ismil trescientos cuarenta, grAnca "Standard HidrAulica,
Sociedad Anónima", solicitada por la Entidad de dicho nombre
para distinguir productos de la clase séptima del "NomenclAtor
Oficial". Y sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido' en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha. tenido a. bier.
disponer que le cu.mpla en sus propios términos la referida. sEn
tencia .y se pablique el aludido fallo en el .Boletín Oficial d'61
EstRdo•.

Lo que oom:unl00 a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muohos a1ioB.
Madrid. 31 de enero de 1983.-EI Director generel, Julio De-- .

licado Montero--Rfos.

Sr. Se~tario general del Registro de la Propiedad Industrial.

BOE.-Núm. 86

CUenta las competencias asumidas por las Comunidades Autó
nomas y las transferencIas de servicios real1zsdos.

En 8U virtud, de conformidad oon. el Departamento de Enae
:flanza de la Generalidad de eataluda, de Educación del Gobier
no Vasco; de la Junta de Gali~a y de la Junta de Andalucía,
este Ministerto dispone:

Prlmero.-El Ministerio de Educación y Ciencia y 101 Orga
DOS correspondientes de Catalu1ia., País Vuco, Galleta '1 Anda
lucía publicarán. simult&neamente en el ..Boletín Oficial del
Estado., las respectivas convocatorias del concuI'SQ. de traslados.
así como la relación de plazas vacantes existentes en las plan
tillas provinciales de la Inspección de Educación Básica del
Estado, en sus respectivos tunbltos territoriales.

Segundo.-Los funcionarios del Cuerpo de Inspección de Edu
cación Básica del Estado qUe participen en los concursos a que
Se refIere esta norma deberé.n cumplimentar una única instan
cia, en su caso, para cinco convocatorias, la cual podrá presen·
tarse en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación
y':iencla, en los S$rvic:i08 coITespond1entes de 108 Departam~n
tos de. Ense1ianza de le.- ComunIdades Aut6nomas en que se
encuentren prestando sus serviciOI o en cualquiera de las de
pendencias a que alude el artículo 68 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Tercero.-En el caso de concursos a plazas dependientas de
diferentes. Organos convocantes, solamente se efectuará una
única adjudicación de destinos. según las preferencias y méritos.
En ningún caso 'POdr*n l)fOducirs.3 adludieactones distintas por
las diferentes convocatorias.

Cuarto.-Las vacantes que se 'prod.uzc:an como consecuencia
de la resolución de los diversos concursos convoccdos se pro
veerAn autom.iticamp.-nte. sin que sea precisa una nueva solici
tud, de la forma que se determine en las respectivas convoca-
toría.s. .

Quinto.-:La.s resoluciones de los respectivos Coneursos debe
n.n hacerse publicas en la misma fecha'.

Sexto.-Los concursos se resolverán de ·acuerdo con el bare·
mo que figura en el articulo 35 del Reglamento del Cuerpo,
aprobado por Decreto 2915/1967, de 23 de noviembre. La adjudi~
c:aclón de plazas se realizará. en todo caso. con a~glo a las
peticfonos y a los méritos de los concursantes.

SéPtimo.-Los méritos alegado.': por 106 concursantell seré.n
valorados atendiendo al baremo a que se refiere el apartado
anterior, por. una. única Comisi6n que propondrA la. resolución
de las distintas convocatorias del concurso de méritos.

Octavo .......La presente Orden eotrerá en vigor el mismo .dIa
de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado•.

Lo que, cq¡nunic:o a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 6 de marzo de 1983.-P. D. (Orden de '1:T de marzo
de 1082). el Subsecretario, José Torrablanca Prieto.

I1mos. Sres, Directores generales de Personal y de Educa.ción
Básica..

MINISTERIO
DF. INDUSTRIA YENERGIA.
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9751 REsowcrON. ele 31 de ene", ele 1983, del Registro
'4B la ProptedOd Industrial, por la qUB le dtspoM

el cumpU",tento· de la aentenctG dtctada por la
Audiencia T.rriiolial de Madrtc:l. declarada nrme.
en el r.curso con.tencioso-admint.!traif'Vo número
1.521/19, promovido por .Ca", am, .S. A .• , con
tra acuerdo del Bsgbiro tU Ucla mayo tU lW1.

En el recurso contenClO8O..adminlstrativo número 1.821}79, in.
terpuesto ante 1& Auc!lez!ci. Territorial de Madrid pOr .C&fés
cm, S. A .• , contra relOludón de este Registro de Zt de mayo
de 1977, se ha dietado. con f«h& 18 de diciembre de 1981, por
1& citada Audiencia, aen.tencia, declarada firme. cuya p&rte dis
positiva es como sigue:

•Fal1a.mos: Que debemoe desestimar y deMstima.moa el pre
Mnte recurso interpuesto en representación de "Calés GiU So-
cieclad Anónima", contra. las resoluciones c!e veinticuatrO de
mayo de mJl novectentos setenta y siete, y en reposición de
diez de mayo de mil novecientos setenta y nueve, dietadas por
el Rel1stro de la Propiedad Ibdustrial, denegatorlaa de la mar·
ca setecientos ochenta y cinco mil ciento noventa y c1D.co. denoM
minada "Suoa.fe"; sin C08t&S.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimIento de 10
prevenido en la Ley de a7 de dic1e~nore de 1956, ha tenido a "bien
d1sponer·-que 8tl ,umpla en sus proptos ténninos la referida sen

·tenela y se publique el aludIdo fallo en el .Boletín Oficia.l del
Estado., .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid. 31 de enero de 19B3.-EI Director general, Julio De-

licado Montero.RíOS. .

Sr. Secreta.rio generaJ. del RegLstro de la Propiedad Industrial.


